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Río Cuarto, noviembre 16/2021 

 
VISTO y CONSIDERANDO que mediante Resolución C.D. Nº 371/2021, se aprobó 

la realización de la Actividad Académica Extracurricular “Panel: Roles y Contextos en el 
Nivel Secundario. Tiempos de Reflexión y Cambios de Paradigmas”, que tiene como 
Docentes Responsables a las Profesoras Ayelén LAVAGNINO e Isabel GUALTIERI, la que 
se llevó a cabo de manera virtual, el día 28 de octubre de 2021, por plataforma Google Meet. 
  

Que se ha incurrido en error involuntario al consignar el número de DNI de las 
Docentes Responsables siendo los correctos: Profesora Ayelén LAVAGNINO (DNI 
34.975.109) y Profesora Isabel GUALTIERI (DNI 18.125.946), correspondiendo en 
consecuencia salvar el mismo. 
 
  Que fue aprobado en Sesión Ordinaria Virtual de este Consejo Directivo de fecha 16 
de noviembre de 2021. 
  

 Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 32 del Estatuto de la 

Universidad Nacional de Río Cuarto.  

 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º: Dejar establecido que en el Primer Considerando, en el Despacho de 

Comisión de Enseñanza (Octavo Considerando), en el Primer Artículo y en el Anexo I de la 

Resolución CD Nº 371/2021, en lo relativo al número de DNI de las Profesoras Ayelén 

LAVAGNINO e Isabel GUALTIERI, deberá quedar redactado de la siguiente manera: 

 

DONDE DICE:  

Profesora Ayelén LAVAGNINO (DNI 18.125.946) 

Profesora Isabel GUALTIERI (DNI 34.975.109) 

 

DEBE DECIR:  

Profesora Ayelén LAVAGNINO (DNI 34.975.109) 

Profesora Isabel GUALTIERI (DNI 18.125.946) 
 

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia, cumplido, archívese. 

 

PROVIDENCIA RESOLUTIVA C.D. Nº 015/2021 

 

S.M.P. 
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